
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
Armenia Quindío, dieciocho (18) de julio de dos mil veintidós (2022) 

Radicado 630014003006-2022-00052-00 
 
En atención a la solicitud efectuada por el apoderado judicial de la parte demandante 
(archivos 35, 36 y 37), relativa a la entrega de los depósitos judiciales disponibles en 
el proceso. Esta judicatura ordena requerir al solicitante, a fin de que aclare si la 
autorización para entrega debe realizarse a favor del Banco Pichincha S.A., como 
demandante, o específicamente a favor del apoderado de aquella, Juan Camilo 
Saldarriaga, quien cuenta con facultad expresa para recibir.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 
 
 

 

LUZ MARINA CARDONA RIVERA 
JUEZ. 
   
JSMZ 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
ARMENIA – QUINDÍO 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN EL ESTADO 

N° 113 DEL 19 DE JULIO DE 2022 
 

 
 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  
SECRETARIA 
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